
 

 

  
A N U N C I O 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 70 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL 

 
Por el presente anuncio se hace público que el tribunal calificador en sesión 

celebrada el día 20 de enero de 2026 procedió a conocer la resolución 201/2026, de 19 de 
enero, de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se exime a las personas 
aspirantes para la provisión de 70 plazas de policía local del Ayuntamiento de Sevilla, que 
más adelante se relacionan, de realizar el curso de ingreso a que se refiere la base décima 
de la convocatoria (BOP núm. 150 de 01.07.2023), por haberlo ya superado en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas municipales de la 
Policía Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las escuelas 
municipales de la Policía Local por haber obtenido la correspondiente homologación, cuyos 
aspirantes figuraban incluidos en la propuesta de 15 de diciembre de 2025 sobre 
nombramiento como funcionarios en prácticas para la realización del citado curso de 
ingreso. 

En consecuencia con lo anterior, hallada la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas y el curso de ingreso y fijado el orden de prelación, una 
vez resueltos los empates conforme a lo dispuesto en la base general decimoquinta de la 
convocatoria y, en caso de persistir, por la letra del sorteo público-U o V-que determina el 
orden de actuación de las personas aspirantes, el tribunal calificador, conforme a lo 
dispuesto en las bases de la convocatoria, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Proponer al órgano competente de la Corporación el nombramiento como 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Sevilla en las referidas plazas de policía local a 
favor de las siguientes personas y por el orden de prelación que se indica: 

APELLIDOS, NOMBRE PRUEBAS CURSO CALIFICACIÓN 
RIBELOT FERNANDEZ, EMILIO 8,38 8,63 8,51 
RECIO REDONDO, MANUEL 6,41 8,81 7,61 
CHACÓN GUTIÉRREZ, ENCARNACIÓN 6,45 8,75 7,60 
ROMERO BODRILLA, JOSE LUIS 7,03 8,16 7,59 
CHICON RUIZ, ELISABET 5,98 9,15 7,56 
MUÑOZ GUILLEN, MARINA 6,30 8,76 7,53 
RODRIGUEZ GANDULLO, JOSE ANTONIO 6,47 8,55 7,51 
RETAMAR DÍAZ, JUAN LUIS 6,37 8,44 7,40 
RODRIGUEZ ESCANDON, ALVARO 6,07 8,69 7,38 
ACEITUNO MORALES, PEDRO MIGUEL 6,29 8,41 7,35 
AMOEDO FERNANDEZ, ALVARO 6,40 8,28 7,34 
MORILLA RUIZ, ELENA 5,60 9,06 7,33 
PARDO ARIAS, REBECA 6,03 8,56 7,30 
PEREIRA ALMAGRO, SERGIO 6,32 8,17 7,24 
GARCIA GUTIERREZ, CRISTOBAL 5,70 8,55 7,13 
ESPINOSA FERNANDEZ, GONZALO 6,26 7,97 7,12 

RUZ REINA, ANA ISABEL 5,85 8,15 7,00 
MORENO MORENO, ALFREDO 5,60 7,95 6,77 

Área de Seguridad Ciudadana y  

Recursos Humanos  

Dirección General de Recursos Humanos 

Servicio de Recursos Humanos 

Sección de Selección 

Código Seguro De Verificación iAYhKi0aRCc0m0f5ixw5+g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Manuel Gomez Rincon Firmado 22/01/2026 10:42:56

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/iAYhKi0aRCc0m0f5ixw5+g==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/iAYhKi0aRCc0m0f5ixw5+g==


 

 Segundo.- Elevar a la Presidencia de la Corporación copia del acta que de esta 
sesión se redacte a efectos del nombramiento antes referido, y se de publicidad en el tablón 
de edictos electrónicos y en la página web del ayuntamiento de Sevilla a las calificaciones 
obtenidas por los interesados, y de los aspirantes propuestos por orden de puntuación. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el 
citado acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el propio tribunal o ante el director 
general de Recursos Humanos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el tablón de anuncios electrónicos del Ayuntamiento de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

(documento firmado electrónicamente) 

Fernando Manuel Gómez Rincón 
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